[image: image1.png]



Legislatura de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires

2012. Año del Bicentenario de la Creación de la Bandera Argentina

PROYECTO DE LEY

PLAN MAESTRO COMUNA 8

CAPITULO I - MARCO

TÍTULO I: GENERALIDADES

Artículo 1º.- La presente Ley se enmarca dentro de los criterios y lineamientos del Plan Urbano Ambiental y del Modelo Territorial, y se orienta a materializar un plan general para el desarrollo de la Comuna 8. Los lineamientos y criterios generales se expresan según la organización temática que ordena el planeamiento de la Ciudad, así como el uso de instrumentos de planeamiento, gestión, normativos y de promoción que ésta Ley especifica.

Artículo 2º.- La ejecución de la presente Ley se regirá por los siguientes rasgos deseados:

a)
INTEGRACIÓN: como forma de vinculación entre todas las zonas de la Ciudad y el Conurbano Bonaerense.

b)
POLICENTRALIDAD: como implementación de una red de centros de jerarquía interrelacionados, pero con identidad zonal propia.

c)
PLURALIDAD: como generación de un hábitat digno para todos los sectores sociales, y en especial para los grupos más vulnerables de la población.

d)
SALUBRIDAD: como desarrollo de las condiciones de habitabilidad y urbanización que garanticen calidad ambiental, sustentabilidad, provisión adecuada de infraestructura de saneamiento, prevención de inundaciones y una adecuada gestión de residuos.

e)
DIVERSIDAD: como forma de garantizar la pluralidad de actividades y formas residenciales.

f)
PARTICIPACIÓN: como incorporación de la comunidad al proceso de toma de decisiones, mediante el estímulo a la participación de sus miembros en la configuración del hábitat.

Artículo 3º.- La comprensión de las problemáticas, diagnósticos, propuestas y lineamientos se organizan a través de seis propuestas temáticas específicas para la Ciudad, siendo ellas: I) 
Estructura y Centralidades
II)  
Transporte y Movilidad
III) 
Hábitat y Vivienda
IV) 
Espacio público
V) 
Producción y Empleo 
VI) 
Patrimonio urbano

I) Estructura y Centralidades: se considera como objetivo fundamental transformar la estructura monocéntrica de la Ciudad hacia una más reticular y policéntrica, que permita consolidar el área central, así como el desarrollo de los centros secundarios.

II)  Transporte y Movilidad: se propone promover un sistema de transporte sustentable, con intermodalidad y preponderancia de los medios públicos –en especial, de los medios guiados –, y desalentar el uso de los automotores privados. 

III) Hábitat y Vivienda: se refiere tanto a la mejora del hábitat de los sectores sociales de menores ingresos, como a las condiciones de calidad ambiental que debe guardar el hábitat residencial en su conjunto, atento a la debida preservación de las características singulares de los distintos espacios urbanos.

 IV) Espacio público: se plantea como objetivo el incremento, recuperación y mejoramiento del espacio público y de la circulación, considerando su importancia para las funciones de encuentro relax, confort y socialización, con miras a garantizar el derecho al uso y de otorgar identidad a las distintas zonas de la ciudad. 

V) Producción y Empleo: el objetivo es generar condiciones apropiadas para la modernización y diversificación del tejido económico, por medio de la atracción de nuevas actividades y del mejoramiento de las existentes. 

VI) Patrimonio urbano: se propone incorporarla al proceso urbanístico e integrarla a las políticas de planeamiento, buscando armonizar las tendencias de transformación y del resguardo de los elementos urbanos de relevante valor.

Artículo 4º.- A partir de la visión global del Modelo Territorial, los lineamientos para ésta comuna se hallan orientados a la sustentabilidad, y se sintetizan en:

· El desarrollo de las condiciones de hábitat y vivienda, en especial a partir de la integración de las villas al tejido urbano, la calificación urbana de los complejos habitacionales, la definición de criterios de crecimiento morfológico y sustentable en zonas consolidadas, y la generación de importantes superficies mixturadas de tejido residencial y de oficinas.

· La recuperación y mejoramiento del espacio público con criterios de proximidad y accesibilidad, la incorporación de espacios abiertos actuales como de acceso público, y de modalidades de escala de aproximación.

· El impulso a la producción y el empleo, tanto a partir del propio desarrollo urbanístico y la continuidad de la trama urbana sin barreras, como por el fomento de las actividades diversas de escala barrial, y a la especialización como estrategia de generación de empleo directo, la educación y la generación de valor agregado local.

· La diversificación de las centralidades, que a partir de lo anterior generen una cercanía entre áreas de residencia, consumo, recreación, trabajo y otras actividades; reequilibren el territorio y mejoren las condiciones de integración social.

· El desarrollo de sistemas de transporte masivos de pasajeros tendientes a dotar de conectividad con otras zonas de la Ciudad, y a potenciar centralidades barriales, asociados con la promoción de formas de movilidad sostenible, y la reducción de necesidades de traslado dadas por el reequilibrio en la distribución territorial de las actividades y la residencia.

· La protección del patrimonio urbano a partir de la consideración del paisaje morfológico como valor, de los conjuntos habitacionales, y de la difusión de los elementos de protección monumental de la Comuna.

Artículo 5º.-  La finalidad de la presente ley es el desarrollo social, económico y urbanístico de la Comuna 8 de la Ciudad de Buenos Aires, a efectos de mejorar la calidad de vida de sus habitantes en forma integral, reduciendo y compensando las desigualdades zonales dentro del territorio de la Ciudad, en el marco de lo prescripto por el Capítulo 8 PLANIFICACIÓN DE LA RENOVACIÓN URBANA, del Código de Planeamiento Urbano, cuyos objetivos son:
a) La solución de los problemas emergentes de viviendas vetustas o insalubres, servicios públicos inadecuados u obsoletos y, en general, la supresión de toda condición contraria a los intereses de salubridad, seguridad y comodidades públicas;

b) La prevención del deterioro o la ruina de edificios o áreas, servicios e infraestructura, su conservación y rehabilitación;

c) La demolición y limpieza de edificios o áreas irrecuperables y su nuevo desarrollo; 

d) La restitución a las áreas degradadas por falta de mantenimiento o por una construcción desordenada, de una estructura y arquitectura más racionales;

e) La recuperación, restauración, saneamiento y salvaguardia de áreas conservables por razones históricas, estéticas o paisajísticas;

f) La modificación de parcelamientos defectuosos que impidan o dificultan una adecuada edificación;

g) La creación, ampliación y conservación de espacios verdes para esparcimiento;

h) La corrección de deficiencias en la estructura funcional de determinadas áreas, provocadas por el inadecuado uso del suelo, la congestión del tránsito, saturación de densidad poblacional, alto grado de cohabitación, deterioro ambiental y de condiciones de habitabilidad o la falta de servicios o equipamiento;

i) La creación y el mantenimiento de un adecuado equilibrio dinámico y funcional entre las áreas componentes de la Ciudad, entre ésta y los municipios integrantes del área metropolitana, y entre ambos y la estructura urbano - regional de la Nación en su conjunto;

j) La promoción sistemática y permanente de la participación de los sectores representativos de la población así como de los habitantes de las áreas implicadas, en la preparación, discusión y ejecución de los planes y programas y proyectos de renovación urbana;

k) El desarrollo económico de áreas degradadas mediante la radicación de actividades productivas.

La Comuna 8 se halla inmersa dentro del ÁREA DE DESARROLLO PRIORITARIO N°1 – ADP AREA SUR, según lo establecido por el parágrafo 8.3.1.1 del CPU,  el cual norma la articulación de desarrollos públicos y/o privados con el fin de alcanzar la superación de la situación actual. 
Artículo 6º.- El desarrollo y urbanización de la Comuna 8 quedará sujeto a los lineamientos de consolidación del tejido urbano, según detalle del Anexo I.

Artículo 7º.- Las líneas de actuación definidas por la presente Ley se orientarán a mejorar las condiciones de sustentabilidad, por lo que resulta coherente compatibilizar, acordar e integrar con acciones definidas y/o llevadas a cabo por la Autoridad de la Cuenta Matanza Riachuelo (ACUMAR), así como por otras áreas del sector público con influencia en el territorio de la Comuna 8. En particular, dicha compatibilización refiere al impacto de las actividades económicas, al acompañamiento en las tareas de saneamiento del Riachuelo, de dotación de infraestructura básica, urbanización de asentamientos, campañas de sensibilización y otras actividades influyentes en la calidad urbana local.
TÍTULO II: ESPECIFICACIONES TEMATICAS

Artículo 8º.- El presente tiene como finalidad establecer los lineamientos aplicables a las 6 temáticas predefinidas de Estructura y Centralidades; Transporte y Movilidad; Hábitat y Vivienda; Espacio público; Producción y Empleo; y Patrimonio urbano
8.1 Estructura y Centralidades

El presente tiene como finalidad establecer los lineamientos aplicables a la diversificación y distribución de centralidades.

8.1.1 Impulsar el desarrollo de economías de aglomeración diversificada con criterios de proximidad de la población y equilibrio territorial, en base al fomento de centros comerciales a cielo abierto, y otras modalidades de aglomeración de actividades variadas.

8.1.2 Proponer el desarrollo de economías de aglomeración especializadas orientadas a impulsar el empleo local, apoyarse en actividades existentes o deseables, contribuir a la integración social y territorial. Se propone el impulso de este tipo de economías a partir de la definición del Distrito del Deporte y del Distrito Bio, que basarán su localización y edificación de acuerdo a los criterios de generación de tejido urbano y de crecimiento morfológico.

8.1.3 Impulsar el desarrollo de la sede comunal como centralidad política con potencialidad para agrupar actividades diversas en su entorno.

8.1.4 Proponer el desarrollo de centralidades en asociación con el transporte público masivo. En particular, generar una centralidad comercial como estrategia de integración de áreas entre el Barrio Savio y el tejido consolidado de Villa Lugano, en asociación entre el Premetro y los alineamientos comerciales existentes.

8.2 Transporte y Movilidad
El presente tiene como finalidad establecer los lineamientos aplicables a la mejora en las condiciones de movilidad, entendidos como modos de incrementar la accesibilidad con criterios de sustentabilidad y eficiencia.

8.2.1 Impulsar las acciones tendientes a mejorar la frecuencia y calidad del servicio del FC Belgrano Sur, minimizar el efecto de barrera urbana que significa respecto a otras modalidades de movilidad, e integrar sus estaciones con la estrategia de diversificación de centralidades. Evaluar la posibilidad de establecer o modificar la localización de las estaciones para apuntalar el desarrollo de sectores específicos.

8.2.2 El Poder Ejecutivo evaluará las posibilidades y localizaciones de transporte público de capacidad intermedia orientado a mejorar la conectividad en sentido oeste-este, y en sentido norte-sur, en base a la existencia de arterias de gran tamaño y capacidad.

8.2.3 Impulsar el desarrollo de una red de nodos de intercambio intermodal orientada a apuntalar condiciones de centralidad, mejorar la eficiencia del transporte público, y mejorar las condiciones de proximidad.
8.2.4 Desarrollar una Terminal de ómnibus asociada con la red de transporte público masivo, accesibilidad, conexión directa a autopistas metropolitanas, impulsando el desarrollo de actividades comerciales.

8.2.5 Generar un polo controlado para actividades de logística, con criterios de minimización del impacto en el tejido urbano, conexión directa a la red de autopistas de tránsito pesado, y con criterios urbanos de generación de tejido continuo. 

8.3 Hábitat y vivienda
El presente tiene como finalidad establecer los lineamientos aplicables a las condiciones de hábitat como aspecto clave del desarrollo humano sostenible. 

8.3.1 Encomiéndese a las áreas correspondientes a la elaboración de programas de urbanización de villas en base a criterios de inclusión social, fundados en un financiamiento sustentable, y orientados por condiciones morfológicas, dotación de espacios públicos, infraestructura e integración territorial. 

8.3.2 Encomiéndese a las áreas correspondientes a educación, salud, empleo, cultura, deportes, planeamiento y desarrollo social, la articulación de sus planes y programas para la Comuna 8, atenientes a las decisiones de localización de establecimientos, a la definición de sus respectivos contenidos, y a la consideración de sus efectos, tomando en cuenta la integridad de los diferentes aspectos en la calidad de vida urbana y los lineamientos expresados en la presente Ley.
8.3.3 En este marco, el Poder Ejecutivo establecerá los mecanismos para brindar respuesta educativa frente al crecimiento que paulatinamente experimente la Comuna. 

8.3.4 Encomiéndese a estas áreas la consideración especial de las actividades deportivas como modalidad de inclusión social, de fortalecimiento del entramado social local, y de pertenencia territorial, estableciendo acciones conjuntas con clubes y organizaciones de la zona, compartiendo espacios y actividades.

8.3.5 Recomiéndese a estas áreas la integración de organizaciones vecinales, cooperativas, asociaciones y empresas localizadas en la zona como actores de alto valor en el desarrollo local.

8.3.6 El Poder Ejecutivo evaluará la localización de establecimientos educativos en base a criterios de proximidad y características demográficas de la población actual con el objeto de eliminar los obstáculos urbanísticos al acceso al sistema educativo.

8.3.7 Con criterios similares, las áreas correspondientes evaluarán las necesidades de localización de nuevos establecimientos educativos de acuerdo al desarrollo futuro de la Comuna que impulsa la presente Ley.

8.3.8 Encomiéndese a las áreas correspondientes la consideración de las actividades que se buscan fomentar en la Comuna dentro de los contenidos educativos, en las actividades que realizan los establecimientos, y en la oferta educativa pertinente para acompañar el desarrollo integral y coherente.

8.3.9 El Poder Ejecutivo a través de los convenios pertinentes fomentará la localización de sedes universitarias y terciarias en la Comuna.

8.3.10 El Poder Ejecutivo evaluará la localización de establecimientos de salud en base a criterios de proximidad y características demográficas de la población actual con el objeto de eliminar los obstáculos urbanísticos al acceso al sistema sanitario.

8.3.11 Con criterios similares, las áreas correspondientes evaluarán las necesidades de localización de nuevos establecimientos sanitarios de acuerdo al desarrollo futuro de la Comuna que impulsa la presente Ley.

8.3.12 Encomiéndese a las áreas correspondientes la consideración de las actividades que se buscan fomentar en la Comuna dentro de los contenidos de prevención y atención de la salud, en las actividades que realizan los establecimientos, y en la oferta existente pertinente para acompañar el desarrollo integral y coherente.

8.3.13 El Poder Ejecutivo a través de los convenios pertinentes fomentará la localización de establecimientos universitarios y terciarios para la preparación de profesionales y técnicos de la salud en la Comuna.

8.3.14 Encomiéndese al Poder Ejecutivo evaluar el déficit existente en cobertura de redes de servicios públicos, en accesibilidad, y calidad de prestación para la Comuna 8. 

8.3.15 Encomiéndese al Poder Ejecutivo la priorización de obras y encargos a las empresas prestatarias en base a la evaluación anterior, y en base a las estimaciones de demanda derivadas de los proyectos impulsados por la presente Ley. Identifíquense plazos y acciones a desarrollar con el objeto de minimizar los impactos de las obras y de mejorar las sinergias entre intervenciones territoriales.

8.4 Espacio público

El presente tiene como finalidad establecer los lineamientos aplicables a la recuperación y mejoramiento del espacio público de la Comuna 8.
Como eje de definición estratégica se adopta para la Comuna 8 el cumplimiento de las metas señaladas por la Organización Mundial de la Salud, la cual establece una relación mínima de 10 metros cuadrados de espacios verdes por habitante. 

8.4.1 El Poder Ejecutivo elaborará un plan integral para el Parque Indoamericano, tendiente a definir usos y actividades en su interior, el aprovechamiento de la escala del espacio verde, criterios de accesibilidad colectiva, diversidad de accesos y usos, calles internas que permitan la conexión entre extremos, permeabilidad del suelo, regulación hídrica y dotación de infraestructura de servicios públicos interna. Dicho plan deberá preveer e incentivar la interrelación del desarrollo del Parque con iniciativas ligadas al fomento del deporte y del desarrollo social en general, la diversificación del financiamiento, y la relación con las actividades sociales y culturales de la Comuna.

8.4.2 Realícense las intervenciones necesarias para transformar las fracciones de los espacios abiertos que se detalla en el Anexo II  en espacios verdes públicos, dotándose de equipamientos para la recreación, manteniendo las superficies forestadas o incrementándolas en los casos que sea posible. Encomiéndese al Poder Ejecutivo las mensuras y definiciones catastrales correspondientes, desaféctense de las normas actuales y aféctense al distrito UP del Código de Planeamiento Urbano.

8.4.3 El Poder Ejecutivo definirá la localización de al menos 3 nuevos espacios verdes públicos localizados territorialmente con criterios de proximidad y accesibilidad. Dicha localización responderá a la definición de áreas deficitarias actuales y al desarrollo que esta Ley plantea para el futuro de la Comuna, incorporándose como zonas a considerar especialmente los entornos y el interior de las villas tendientes a urbanización.

8.4.4 Realícense las intervenciones necesarias para generar corredores verdes orientados a intercomunicar los espacios verdes de la Comuna y su entorno, con prioridad en aquellas zonas de mayores requerimientos en términos de mitigación de contaminantes y de densidad de tránsito automotor. Dichos corredores tendrán como componente principal el arbolado en calles o avenidas de ancho no menor a 20 metros y en linealidades como los bordes de las autopistas y vías de ferrocarril. El Poder Ejecutivo elaborará un programa específico, definiendo zonas y modalidades de corredores, teniendo en especial consideración a las autopistas Dellepiane y Cámpora, las avenidas Gral. Paz, Fernández de la Cruz, 27 de febrero, Roca, Rabanal, y el FC Belgrano Sur.

8.4.5 Realícense las intervenciones necesarias para transformar las fracciones de los espacios abiertos de los conjuntos habitacionales en espacios verdes públicos. Encomiéndese al Poder Ejecutivo las mensuras y definiciones catastrales correspondientes, evaluar la pertinencia de su integración como parte del patrimonio paisajístico, e incorporarlos dentro del mantenimiento del espacio público por parte del GCABA. Desaféctense de las normas actuales y aféctense al distrito UP del Código de Planeamiento Urbano.

8.4.6 Incorpórese la propuesta de generación de espacios públicos de proximidad en los proyectos edilicios que se incorporan en la presente Ley. En las zonas en las que los proyectos se orientan a la continuidad de la trama urbana, los espacios públicos deben diseñarse en los frentes, con el objeto de generar linealidades de aproximación vecinal. En otras zonas, los espacios públicos de proximidad podrán considerarse como espacios internos a las manzanas con acceso público, u otras modalidades de implantación que garanticen el uso y disfrute público.

8.4.7 El Poder Ejecutivo elaborará un balance de distritos afectados y desafectados de la normativa UP, teniendo en cuenta aquellos predios desafectados para la enajenación y financiamiento de planes, y las afectaciones de espacios que se prevén como parte de ésta Ley.

8.4.8 Incorpórese la propuesta de generación de Unidades de Sustentabilidad Básica o macromanzanas que, siendo definidas como estrategia del Modelo Territorial y en coherencia con el crecimiento morfológico sustentable planteado en el ítem de Hábitat y Vivienda, incorporen las calles como espacios públicos y desalienten el uso del automóvil particular en arterias pequeñas. El Poder Ejecutivo en conjunto con el gobierno Comunal definirán áreas piloto, evaluando y monitoreando su desempeño en diferentes aspectos urbanos, ajustando modalidades y ubicaciones preferentes de manera progresiva.

8.4.9 Los proyectos a realizarse deberán contemplar modalidades de captación y reutilización de agua de lluvia, acorde a la normativa vigente, y con el objeto de minimizar la escorrentía y posibilidades de anegamiento en el área de sustentabilidad hídrica.
8.5 Producción y Empleo

El presente tiene como finalidad establecer los lineamientos aplicables a la diversificación y distribución de actividades, y a la concepción del empleo como herramienta de integración social y territorial.

8.5.1 Impulsar el desarrollo de economías de aglomeración diversificada y de economías de aglomeración especializadas, asociando proyectos de transporte y actividades productivas, maximizando la generación de empleo, el impulso a la capacitación de la población activa, y la recomposición del tejido urbano.

8.5.2 Integrar a las organizaciones vecinales, cooperativas, asociaciones y empresas localizadas en la zona como actores clave para el desarrollo del empleo y la educación.

8.5.3 Reconocer la importancia del entramado productivo como valor del desarrollo urbano barrial. Para ello, encomiéndese al Poder Ejecutivo a generar las condiciones para mejorar el acceso al crédito por parte de las Pequeñas y Medianas Empresas de la Comuna, en especial a través del Banco Ciudad y programas específicos, y a evaluar los obstáculos al desarrollo económico que pueda generar la normativa urbanística general.

8.5.4 Considerar los artículos sobre Estructura y Centralidades, y Transporte y movilidad como iniciativas de gran incidencia en la producción y el empleo. 

8.6 Patrimonio Urbano

El presente tiene como finalidad establecer los lineamientos aplicables al patrimonio urbano, conceptualizado en sentido amplio, desde la protección monumental hasta las consideraciones de paisaje urbano patrimonial.

8.6.1 Encomiéndese al Poder Ejecutivo agotar la catalogación y protección monumental, y a difundir el patrimonio existente en la Comuna.

8.6.2 Evaluar la modalidad de protección de los grandes conjuntos habitacionales y sus entornos, incluyendo las edificaciones, espacios abiertos y otros objetos que conforman piezas singulares del patrimonio histórico de la Ciudad.

8.6.3 Encomiéndese al Poder Ejecutivo definir la normativa para las zonas de tejido consolidado, orientada a la protección del paisaje morfológico barrial característico.

CAPITULO II: INSTRUMENTOS NORMATIVOS

TÍTULO I: CODIGO URBANISTICO 

SECCION I.- NORMATIVA GENERAL

Lineamientos para Normativa General de la Comuna 8

Artículo 9°.- Con respecto a la normativa urbanística general de la Comuna y en relación al tejido edilicio parcelario se otorgará especial importancia a los criterios morfológicos y a los de admisibilidad de usos, que contemplen a la manzana y a la cuadra como unidades primarias de configuración del tejido urbano, toda vez que se las aprecie como aspectos deseables de los sectores consolidados. 

La normativa morfológica deberá reconocer las características diferenciales de cada zona urbana según sus rasgos locales específicos. 

Se reconocerán los sectores, edificios, paisajes y otros elementos urbanos de valor patrimonial, mediante su caracterización, regulación y gestión en forma integrada con las Propuestas Territoriales e Instrumentales. 

Usos en predios públicos

Artículo 10°.-  Los predios destinados a Equipamientos Especiales como el Parque de la Ciudad, el Parque Roca y el Autódromo, podrán destinarse a desarrollar actividades denominadas genéricamente, de espectáculos, turismo, recreación, paseos comerciales y deportes. Se podrán organizar eventos, es decir, sucesos importantes y programados, de índole social, académica, artística o deportiva y exposiciones como la presentación pública de artículos de industria o de artes y ciencias, para estimular la producción, el comercio o la cultura.
A los efectos de cumplimentar las condiciones de seguridad y salubridad,  la capacidad  se calculará previamente de acuerdo a  las condiciones de la reglamentación vigente y según el tipo de actividad. 

En los predios aptos, y dentro del marco de la normativa pertinente se podrán localizar  instalaciones y equipamiento para destinar temporariamente a la Villa Olímpica, para el caso en que la Ciudad de Buenos Aires resulte elegida como sede de los Juegos Olímpicos de la Juventud 2018.   

SECCIÓN II.- NORMATIVO URBANIZACION COMUNA 8

Artículo 11°.- Desaféctense de los respectivos Distritos de Zonificación los predios graficados en el Anexo III que forma parte de la presente Ley y que se detallan a continuación: 

Desaféctase del distrito de zonificación Distrito E4 -51,  Equipamiento Especial – Parque de la Ciudad, el polígono delimitado por la calle de egreso de la Autopista  Pte Cámpora mano hacia provincia, av. Coronel Roca, calle a abrir Sin Nombre Oficial  entre av. Coronel Roca y prolongación virtual de calle Veracruz, av. Fco Fernández de la Cruz, prolongación virtual de calle Veracruz (Vias del F.C.G.B), calle a abrir sin nombre oficial paralela a Autopista Pte Cámpora deslinde con el Distrito RUA, del Código de Planeamiento Urbano, correspondiente afectacion parcial de la manzana 79, sección 58, circunscripción 1. 

Desaféctase del distrito de zonificación general Distrito E3, el polígono delimitado por la av. Cnel Roca, av. Escalada, calle a abrir sin nombre oficial deslinde con el Distrito E3 y Distrito E4- 51, calle a abrir sin nombre oficial paralela a av. Escalada a aprox. 215 m. de la L.O., del Código de Planeamiento Urbano,  correspondiente a afectacion parcial de la manzana 123, sección 68, circunscripción 1.

Desaféctase de los distritos de zonificación general E3 y  UP, el polígono delimitado por la av. Escalada, av. Cnel Roca, deslinde de las Manzanas 117,119, 121 y 122 de la Sección 68 con Distrito UP- Parque de las Victorias del Código de Planeamiento Urbano, correspondientes a las manzanas 117, 118,119, 120 ,121 y 122, sección 68, circunscripción 1.  

Desaféctase del distrito de zonificación general C3II y U8 el polígono delimitado por la av. Escalada, av. Fco Fernández de la Cruz, calle Pola,    deslinde con las parcelas 1e, 1c y 1b, del Código de Planeamiento Urbano,  correspondiente a las parcelas 6 y 7, manzana 30B, sección 66, circunscripción 1.

Desaféctase del distrito de zonificación general UP, el polígono delimitado por la av. Escalada, deslinde con Distrito E4, av. Fco Fernández de la Cruz, deslinde con Distrito E 3, deslinde con Distrito UP, del Código de Planeamiento Urbano, correspondiente a las manzanas 110, 111,112,113 y 115, sección 68, circunscripción 1.  

Desaféctase del distrito de zonificación general UP, el polígono delimitado por la av. Roca, deslinde con Distrito E4, av. Larrazábal, deslinde con Distrito UP, del Código de Planeamiento Urbano, correspondiente a las manzanas 104,105,106,107,108 y 109, sección 68, circunscripción 1.  

Desaféctase del distrito de zonificación E4-14, Equipamiento Especial Pque Deportivo Pte J.A.Roca el polígono delimitado por la av. Escalada, av. Coronel Roca, deslinde con Distrito E4, deslinde con lago Lugano, del Código de Planeamiento Urbano correspondiente a afectacion parcial de la manzana 94B, sección 70, circunscripción 1.

Desaféctase del distrito de zonificación E4-52, Equipamiento Especial Autódromo de la Ciudad de Buenos Aires Oscar Alfredo Gálvez,  el polígono delimitado por la av. Coronel Roca, deslinde con Distrito E4-52, del Código de Planeamiento Urbano, correspondiente a la fracción D, manzana 1E, sección 70, circunscripción 1. 

Desaféctase del distrito de zonificación E4-52, Equipamiento Especial Autódromo de la Ciudad de Buenos Aires Oscar Alfredo Gálvez,  el polígono delimitado por la av. Coronel Roca, deslinde con Distrito E4-52 (calles internas), del Código de Planeamiento Urbano, correspondiente a afectación parcial de la parcela 1, manzana 1B, sección 84, circunscripción 1. 

Desaféctase del distrito de zonificación E4-52, Equipamiento Especial Autódromo de la Ciudad de Buenos Aires Oscar Alfredo Gálvez,  el polígono delimitado por la av. Escalada, av. 27 de febrero, deslinde con Distrito E4-52 (calle interna), del Código de Planeamiento Urbano, correspondiente a afectación parcial de la parcela 1, manzana 1B, sección 84, circunscripción 1 y  fracción F, manzana 1E, sección 70, circunscripción 1. 

Desaféctase del distrito de zonificación E4-14, Equipamiento Especial Pque Deportivo Pte J.A.Roca el polígono delimitado por la av. Coronel Roca, deslinde con Distrito E4 (calle interna), del Código de Planeamiento Urbano correspondiente a afectacion parcial de la manzana 14F, sección 58, circunscripción 1.

Desaféctase del distrito de zonificación E4-14, Equipamiento Especial Pque Deportivo Pte J.A.Roca el polígono delimitado por la av. 27 de Febrero, deslinde con Distrito E4 (calle interna), del Código de Planeamiento Urbano correspondiente a afectacion parcial de la manzana 14F, sección 58, circunscripción 1. 

Desaféctase del distrito de zonificación E4-9, Equipamiento Especial Universidad del Salvador, el polígono delimitado por la av. 27 de Febrero, deslinde con Distrito RUA, av. Coronel Roca, av. Inte Fco Rabanal, calle Pergamino del Código de Planeamiento Urbano correspondiente a porción de la manzana 14F, sección 58, circunscripción 1. 

Desaféctase del distrito de zonificación E4-9, Equipamiento Especial Universidad del Salvador, el polígono delimitado por la av. 27 de Febrero, deslinde con Distrito RUA, av. Coronel Roca, av. Inte Fco Rabanal, calle Pergamino del Código de Planeamiento Urbano correspondiente a porción de la manzana 14F, sección 58, circunscripción 1. 

Artículo 12º.- Aféctense los predios individualizados en el Anexo III a las normas urbanísticas establecidas en el Anexo IV.

SECCIÓN III.- NORMATIVA ARQUITECTURA ESPECIAL

CONSOLIDACION DE FRENTES DE GRANDES PREDIOS 

Artículo 13º.- Establécense normas particulares para los predios destinados a instalaciones de equipamiento deportivo que pertenezcan a los polígonos delimitados en los planos, que como Anexo V  forman parte de la presente Ley.    
Artículo 14º.- Incorpórase como Caso y/o Norma particular en los artículos y/o parágrafos el Distrito de Zonificación General correspondiente a los predios mencionados en el artículo precedente, la normativa que como Anexo V forma parte de la presente Ley.    

TÍTULO II: AREAS DE PATRIMONIO URBANO

URBANIZACIÓN DE VILLAS Y PUESTA EN VALOR DE LOS COMPLEJOS HABITACIONALES DE LA COMUNA 8

Artículo 15°.- A los fines de implementar el plan de desarrollo y urbanización detallado en el Capítulo I de la presente, desaféctense del dominio público de la Ciudad de Buenos Aires y declárense innecesarios los inmuebles individualizados en el Anexo VI que forma parte integrante de la presente.

Artículo 16°.- Autorícese al Poder Ejecutivo a transferir los inmuebles individualizados en el Anexo VI en fideicomiso a la Corporación Buenos Aires Sur S.E. en los términos de la Ley N° 470 y su Decreto Reglamentario N° 2.021/01. 

Los fondos que se obtengan se destinarán en forma exclusiva a:

· Urbanización de Villas y Puesta en valor de los complejos habitacionales.

· Puesta en valor y desarrollo del espacio público.

· Contribuir a solucionar el déficit habitacional de la Ciudad de Buenos Aires.

· Desarrollar infraestructura de servicios públicos.

Artículo 17°.- El Poder Ejecutivo deberá establecer los cargos y condiciones aplicables a las transferencias referidas, de conformidad con los lineamientos generales mencionados, a los fines de dar cumplimiento a los objetivos de desarrollo y urbanización establecidos en la presente Ley.  
Artículo 18°.- El desarrollo y urbanización de las villas de la Comuna 8 y la puesta en valor de sus complejos habitacionales, identificados en el Anexo VII de la presente, se realiza con los fondos producidos por los actos de administración y enajenación de los inmuebles que se transfieran en fideicomiso a la Corporación Buenos Aires Sur S.E. de conformidad con el artículo 16. 
Artículo 19°.- El desarrollo y urbanización de las villas de la Comuna 8 comprenderá las siguientes acciones:

a) Infraestructura y saneamiento ambiental. En función del diseño de la estructura urbana y las redes existentes, se ejecutarán las obras necesarias para el tendido externo de las redes cloacales, de servicios de agua, desagües pluviales, electricidad, gas y todos aquellos que resulten necesarios para dar cumplimiento a los objetivos propuestos. 

b) Apertura de calles y pasajes. Relocalización de habitantes que se encuentren en la zona de trazas sujetas a aperturas de calles peatonales y vehiculares, pavimentación, arbolado público y mejoramiento de aceras.

c) Programa de Viviendas Colectivas o Individuales. (i) disminución de las superficies comunes, a fin de abaratar los costos de mantenimiento, expensas y de la infraestructura de servicios; (ii) concepción del proyecto en función de la tipología familiar existente en el barrio; (iii) accesos directos desde la vía pública; (iv) conformación de manzanas e implantación de edificios en parcelas independientes, con espacios libres bien definidos en cuanto a su uso.

d) Programa de Reordenamiento Parcelario. Fraccionamiento de los terrenos a partir del reordenamiento de la ocupación del suelo existente, tratando de preservar las construcciones actuales en buen estado, y efectuando los movimientos internos necesarios a fin de lograr un tejido acorde con las normas vigentes.

e) Adecuación de la trama espontánea existente a fin de preservar su identidad según la normativa vigente, transformando los sectores públicos sin pertenencia en circulaciones privadas de las parcelas colectivas. 
f) Provisión de equipamiento urbano y comunitario.
g) Regularización dominial y posterior venta a sus actuales ocupantes. 

Artículo 20º.- La puesta en valor de los complejos habitacionales de la Comuna 8 comprenderá las siguientes acciones:

a) Infraestructura de servicios y saneamiento ambiental. De acuerdo a la situación de cada complejo se ejecutarán obras necesarias para la puesta en servicios, renovación y/ o mantenimiento de la red cloacal y pluvial, de suministro de gas, del servicio de agua y electricidad, y todas aquellas necesarias para dar cumplimiento a los objetivos propuestos.

b) Infraestructura residencial. Ejecución de obras de recuperación estructural y puesta en valor de fachadas, reparación de muros exteriores y carpintería, aislación de frentes y muros medianeros expuestos, eliminación de la humedad de cimientos, y reparación de ascensores.  

c) Rehabilitación de áreas exteriores, mantenimiento de playones polideportivos, reparación y pintura de juegos recreativos para niños. 

TÍTULO III: NORMATIVA TERMINAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR

DE PASAJEROS MEDIA Y LARGA DISTANCIA

Artículo 21º.- Desaféctese del Distrito de Equipamiento E4-13 a la Fracción S, Fracción T (afectación parcial) de la Circunscripción 1, Sección 56, Manzana 113B, perteneciente al predio delimitado por la Av. Perito Moreno, calle colectora AU. Tte Gral. Luis Dellepiane, calle colectora AU. Pte Cámpora, Av. Castañares y calle Mariano Acosta. Se adjunta plano como Anexo VIII.

Artículo 22º.- Aféctese el predio mencionado en el artículo precedente al Distrito Equipamiento Especial E4- Nº (a designar) “Estación Terminal de Ómnibus de media y larga distancia – Satélite Sur”. 
Artículo 23º.- Modifíquese el Código de Planeamiento Urbano conforme lo establecido en los artículos precedentes. 
CAPITULO IiI CLUBES

TITULO I: GENERALIDADES

Artículo 24º.- El objeto del presente capítulo es consolidar el derecho de dominio de las instituciones sociales, gremiales, deportivas y educativas que ocupan legítimamente inmuebles de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires emplazados en la Comuna 8, como así también, contribuir a su desarrollo residencial y comercial.

Artículo 26º.- Desaféctense del dominio público de la Ciudad de Buenos Aires y decláranse innecesarios los inmuebles individualizados en el Anexo IXA que forma parte de la presente.

Artículo 27º.- Autorizase al Poder Ejecutivo a disponer de los inmuebles individualizados en el Anexo IXB, a cuyo fin podrán ser enajenados conforme el procedimiento de subasta pública o ser transferidos en fideicomiso en los términos de la Ley N° 24.441.

Artículo 28º.- Para el caso de las enajenaciones que se lleven a cabo bajo el procedimiento de subasta pública, las instituciones que a la fecha de entrada en vigencia de la presente ocupen de forma legítima los inmuebles individualizados en el Anexo IXB, gozarán de la prioridad de compra establecida en el artículo 58 de la Ley N° 2.095.

Facúltase al Poder Ejecutivo a establecer las formas y condiciones de pago aplicables a los procedimientos de subasta pública que se realicen en el marco de la presente, no resultando de aplicación la forma de pago establecida en el artículo 51 de la Ley N° 2.095. 
Artículo 29º.- Apruébase la venta de los inmuebles individualizados en el Anexo IXC en las condiciones establecidas en los boletos de compraventa correspondientes.

Artículo 30º.- Instrúyase al Poder Ejecutivo a suscribir la escritura traslativa de dominio de los Inmuebles individualizados en el Anexo IXC dentro de los ciento ochenta días (180) días desde la promulgación de la presente, en todos aquellos casos en que el saldo del precio haya sido íntegramente cancelado. 

Artículo 31º.- Instrúyase al Poder Ejecutivo a establecer mecanismos de refinanciación de deudas a favor de las instituciones que, a la fecha de entrada en vigencia de la presente, hubieran suscripto un boleto de compraventa con la Ciudad y se encontraren en situación de incumplimiento de sus obligaciones de pago bajo el referido instrumento, respecto de los predios individualizados en el Anexo IXC.
Artículo 32º.- Los contratos de fideicomiso que se suscriban en el marco del artículo 27, deberán tener como finalidad última el cumplimiento de la finalidad indicada en el artículo 24, y financiar proyectos de desarrollo de infraestructura en dichos inmuebles.

Artículo 33º.- Modifíquese el Código de Planeamiento Urbano de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme se detalla en el Anexo IX que forma parte integrante de la presente. 
CAPITULO  IV- 

PRODUCCION Y EMPLEO

TÍTULO I:  DISTRITO DEL DEPORTE

SECCIÓN I: GENERALIDADES

Artículo 34º.- Créase el Distrito del Deporte de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en adelante, el “Distrito”, en el polígono comprendido por las Avenidas Gral. Paz, 27 de Febrero, Cnel. Esteban Bonorino, Gral. F. Fernández De La Cruz, Perito Moreno, y la Autopista Dellepiane, en ambas aceras, conforme al plano que como Anexo X forma parte integrante de la presente Ley.
Artículo 35º.- Son beneficiarias de las políticas de fomento previstas por el presente capitulo, las personas físicas o jurídicas radicadas o que se radiquen en el Distrito, que realicen en forma principal alguna de las actividades que se detallan a continuación:

a) Fabricación de productos deportivos, que incluye artículos y equipos para gimnasia, atletismo, juegos al aire libre y bajo techo; piscinas de natación de lona, plástico, u otros materiales; pistas de remo; mesas y accesorios de ping-pong; mesas y accesorios de billar; balones duros, blandos e inflables; raquetas; bates; mazos; guantes y cubrecabezas protectores para deporte; redes para la práctica deportiva; la fabricación de bicicletas no motorizadas y similares, de partes y piezas de bicicletas; y de artículos para la pesca deportiva, para la caza y el alpinismo, artículos textiles para camping, de fundas para automóviles, paracaídas, chalecos salvavidas. 

b) Construcción de embarcaciones deportivas, que incluye entre otros, botes de remo, canoas y botes inflables; chalanas, esquíes, botes salvavidas a remo, kayaks, canoas, botes de carrera, botes a pedal, pequeñas motonaves, y la construcción de embarcaciones de recreo con capacidad para motores dentro y fuera de borda o que pueden ser impulsadas por el viento, por canaletes y por remos. 

c) Construcción, reforma, mantenimiento y reparación de infraestructura deportiva, que incluye estadios deportivos, gimnasios, estadios de fútbol, piscinas deportivas, pistas de patinaje, canchas de fútbol, básquet, voleibol, hándbol, tenis y similares, campos de golf, velódromos, pistas de hielo, estadios de atletismo, etcétera.

d) Servicios prestados por profesionales, técnicos y escuelas deportivas, para la realización de prácticas deportivas, que incluye entre otras, equitación, fútbol, tenis, natación, deportes de invierno, la caza y la pesca deportiva con fines de esparcimiento, etcétera. 

SECCIÓN II: REGISTRO DE EMPRENDIMIENTOS DEPORTIVOS

Artículo 37º.- Créase en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Económico el Registro de Emprendimientos Deportivos (RED).
Artículo 38º.- La inscripción en el RED puede ser provisional o definitiva y, en todos los casos, debe ser solicitada por quienes aspiren a gozar de los beneficios establecidos en la presente. 

Artículo 39º.- A efectos de inscribirse en el RED, los interesados deben acreditar el cumplimento de los siguientes requisitos en la forma en que lo establezca la Autoridad de Aplicación:

a) Su efectiva radicación en el Distrito. 

b) La realización en forma principal de alguna de las actividades promovidas. Se entiende que el interesado realiza una actividad en forma principal cuando ésta representa no menos del 50% (cincuenta) por ciento de su facturación. 

Los beneficiarios deberán tener capacidad legal para obligarse.

No podrán inscribirse en el RED:

a) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el caso, que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los Poderes del GCBA, mientras dichas sanciones sigan vigentes.  

b) Las personas físicas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los Poderes del GCBA, mientras dichas sanciones sigan vigentes.  

c) Los cónyuges de los sancionados.  

d) Los agentes y funcionarios del sector público de conformidad con lo establecido en la Ley de Ética Pública N° 25.188, o la norma que en el futuro la reemplace.  

e) Las personas físicas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. En el caso de aquellas en estado de concurso, pueden contratar siempre que mantengan la administración de sus bienes mediante autorización judicial. Las que se encuentran en estado de concurso preventivo pueden formular ofertas, salvo decisión judicial en contrario.  

f) Los inhibidos.  

g) Las personas que se encuentran procesadas por delitos contra la propiedad, contra la Administración Pública o contra la fe pública o por delitos comprendidos en la Convención Interamericana contra la Corrupción.  

h) Los evasores y deudores morosos tributarios de orden nacional o local, previsionales, alimentarios, declarados tales por autoridad competente.
i) No poseer deuda tributaria exigible con el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ni con el Estado Nacional. 

Artículo 40º.- Los beneficios del presente Capítulo son aplicables a las actividades promovidas y desarrolladas dentro del Distrito. No corresponde su aplicación a las actividades que realicen los beneficiarios en establecimientos, sucursales, oficinas, instalaciones u otros similares fuera del Distrito. 

Artículo 41º.- El régimen establecido en el presente capítulo rige por el término de diez (10) años a partir de la fecha de la entrada en vigencia de la presente Ley.
Artículo 42º.- Para todos los beneficiarios que califiquen como empresa de capital nacional en los términos de la Ley Nacional Nº 21.382, o como micro, pequeña o mediana empresa de acuerdo a la Ley Nacional Nº 25.300 el plazo de duración es de quince (15) años contados desde la fecha de entrada en vigencia de la presente. 

TÍTULO II: DISTRITO BIOTECNOLÓGICO

SECCIÓN I: GENERALIDADES

Artículo 43°.- Créase el Distrito BIO de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en la Comuna 8, delimitada según Ley N° 2650, en el área comprendida por la Avenida Gral. Paz (deslinde Capital-Provincia), Riachuelo (deslinde Capital-Provincia), prolongación Cnel. Esteban Bonorino (proyectada), Cnel. Esteban Bonorino, prolongación virtual de Cnel. Esteban Bonorino, Cnel. Esteban Bonorino, Cnel. Esteban Bonorino (proyectada), Cnel. Esteban Bonorino, carril sureste de la Av. Gral. F. Fernández de la Cruz, carril noreste de Varela, Av. Perito Moreno, carril noroeste de Castañares, carril suroeste de Asturias, carril sureste de Santiago de Compostela, Mozart, línea media de la Autopista Tte. Gral. Luis Dellepiane, Av. Escalada, Av. Eva Perón, conforme al plano que como Anexo XI forma parte integrante de la presente.

Artículo 44°.- Son beneficiarias de las políticas de fomento previstas por el presente capítulo, las personas físicas o jurídicas radicadas o que se radiquen en el Distrito BIO, cuya actividad principal sea la investigación, desarrollo, innovación y/o producción de:
a) productos para el diagnóstico, prevención y tratamiento de enfermedades, incluyendo productos farmacéuticos a granel (producción primaria) y productos para uso médico y consumo final (producción secundaria), que involucren herramientas y procesos de biotecnología;

b) equipos médicos y veterinarios en el campo de la cirugía, ortopedia; biomateriales; ingeniería hospitalaria; biomecánica; bio-óptica; bio-sensores; ingeniería clínica; imágenes medicas; órganos artificiales; biónica; bio-robótica; procesamiento de señales biológicas; telemedicina; y todo lo que concierne a la tecnología en biomedicina y veterinaria;

c) productos de ingeniería de procesos biológicos, ingeniería de biosistemas, ingeniería genética, ingeniería bioquímica, ciencias “ómicas” (genómica, transcriptómica, proteómica, metabolómica) y todo lo concerniente a la biotecnología tanto animal, vegetal o industrial orientada a la salud humana, salud animal y al desarrollo del sector agropecuario, energético e industrial;

d) productos y servicios basados en la bioinformática;

e) insumos y equipamiento para laboratorios de investigación y desarrollo y para plantas de producción del sector Ciencias de la Vida;

f) actividades educativas, capacitación en investigación y desarrollo especializado en Ciencias de la Vida.

Artículo 45°.- A los efectos de la presente ley se entiende por Ciencias de la Vida a las disciplinas que utilizan a los organismos vivos, sus partes, productos, datos y modelos derivados de los mismos para alterar materiales vivos o no vivos para la producción de conocimientos, bienes y servicios, así como también para solucionar problemas, analizar datos y/o simular sistemas o mecanismos biológicos y no biológicos, comprendiendo dentro de esta definición a las siguientes disciplinas: Bioingeniería, Biotecnología, Bioinformática, Bioenergía, Biomedicina y todas aquellas disciplinas que en un futuro deriven o se relacionen con ellas

SECCIÓN II: Registro de empresas bio

Artículo 46°.- Créase en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Económico el Registro de Empresas Bio (“REB”). La inscripción en el REB es condición para el otorgamiento de los beneficios que establece la presente Ley.

La inscripción en el REB puede ser provisional o definitiva y, en todos los casos, debe ser solicitada por quienes aspiren a gozar de los beneficios establecidos en la presente.

Artículo 47°: A efectos de inscribirse en el REB, los interesados deben acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos en la forma en que lo establezca la reglamentación y la Autoridad de Aplicación:

a) Que se compromete a la efectiva radicación en el Distrito BIO, en la forma y condiciones que determine la reglamentación; 

b) Que se compromete a la realización dentro del Distrito BIO, y en el porcentaje que determine la reglamentación, de alguna de las actividades promovidas enumeradas en el  Artículo 44°.

c) Encontrarse al día con sus obligaciones tributarias;

d) Cumplir con la normativa vigente en materia ambiental, con previa intervención de la Agencia de Protección Ambiental (APRA)–en caso de que así correspondiera- y con el procedimiento establecido por la Ley N° 123.

Artículo 48°: Para obtener la inscripción provisional en el REB, el interesado debe acreditar el cumplimiento del inciso c), y el compromiso respecto de los incisos a), b) y d), mediante Acta de Directorio o del correspondiente órgano de administración, conforme lo establezca la reglamentación.

Artículo 49°: A los fines de obtener la inscripción definitiva; el interesado se debe haber radicado efectivamente en el Distrito BIO, y desarrollar las actividades señaladas en el Artículo 44° dentro del mismo en la forma y condiciones que establezca la reglamentación.

Artículo 50º.- Los beneficios de la presente Ley son aplicables a las actividades promovidas y desarrolladas dentro del Distrito BIO. No corresponde su aplicación a las actividades que realicen los beneficiarios en establecimientos, sucursales, oficinas, instalaciones u otros similares fuera del Distrito BIO.

Artículo 51º.- El régimen establecido en el presente Capítulo rige por el término de diez (10) años contados a partir de la fecha de la entrada en vigencia de la presente.

Artículo 52º.- Para todos los beneficiarios que califiquen como empresa de capital nacional en los términos de la Ley Nacional Nº 21.382, o como micro, pequeña o mediana empresa de acuerdo a la Ley Nacional Nº 25.300, el plazo de vigencia es de quince (15) años contados desde la fecha de entrada en vigencia de la presente. 
Artículo 53º.- Incorpórase al inciso b) de los tipos de uso, Parágrafo 1.2.1.1 del Código de Planeamiento Urbano, Capítulo 1.2. “Definición de los términos técnicos - Relativos al uso, inc. b), de los tipos de uso“, la siguiente definición:

“Actividades Bio (Actividades Biotecnológicas): aquellas actividades definidas en el Artículo 44° de la presente Ley“
Artículo 54º.- Incorpórase al Artículo 5.2.1 “Usos del Suelo Urbano y su Clasificación“, del Código de Planeamiento Urbano, Cuadro Referencias Guarda o Estacionamiento Vehicular, la Referencia 39, con la siguiente especificación: “1 módulo cada 120 m2 de superficie útil de área de producción“.

Artículo 55º.- Incorpórase al Cuadro de Usos N° 5.2.1 a) del Código de Planeamiento Urbano, “SERVICIOS TERCIARIOS“, el uso “Actividades Bio (Actividades Biotecnológicas)“, con las referencias indicadas en el Anexo XII de la presente.

TITULO III: Instituto Ciencias de la Vida

Artículo 56°.- Facúltase al Poder Ejecutivo a constituir una entidad con personería jurídica y patrimonio propios, sin fines de lucro, que se denominará Instituto Ciencias de la Vida, y cuya finalidad principal consistirá en la promoción de la investigación aplicada y desarrollo en el área de ciencias de la vida, conforme dicho término se define en el artículo 45° de la presente ley.

Artículo 57°.- A efectos de cumplir con su finalidad, la actividad del Instituto Ciencias de la Vida consistirá en la investigación y desarrollo en todas las áreas de las ciencias de la vida, en particular, en biotecnología, bioingeniería, biomedicina, biotecnología industrial, prestación de servicios de laboratorio en investigación y desarrollo de biotecnología industrial, biofármacos y bioingeniería, brindar asistencia técnica a emprendimientos de base tecnológica en ciencias de la vida; brindar asistencia técnica en prospectiva y análisis de mercados del sector de ciencias de la vida, brindar capacitación técnica y profesional en el área de ciencias de la vida y actuar como Unidad de Vinculación Tecnológica en los términos de la Ley Nacional N° 23.877.

Artículo 58°.- Podrán participar del Instituto Ciencias de la Vida todas aquellas personas físicas o jurídicas, de derecho privado, público o mixtas, extranjeras, nacionales, provinciales o municipales, vinculadas al sector de las ciencias de la vida, que tengan interés en colaborar con las actividades del instituto.

Artículo 59°.- El Poder Ejecutivo establecerá la estructura jurídica a utilizar a efectos de constituir al Instituto Ciencias de la Vida, aprobará su estatuto, reglamentos y condiciones de participación.

Artículo 60°.- La estructura jurídica, y el régimen de gobierno y administración del Instituto Ciencias de la Vida, deberán asegurar la adecuada representación de las entidades que participen en la entidad en función de los aportes que cada una de ellas realice, y conservar para la Ciudad de Buenos Aires un poder de decisión adecuado a efectos de garantizar la consecución de la finalidad de bien común propia del instituto.

Artículo 61°.- En tanto el Instituto Ciencias de la Vida no tendrá un fin de lucro, en ningún caso las utilidades que genere podrán ser distribuidas entre sus entidades participantes.

Artículo 62°.- Desaféctese del dominio público de la Ciudad de Buenos Aires y declárese innecesario el inmueble identificado como: Sección 68; Manzana 123, Fracciones 1 y 2 (afectación parcial), según plano adjunto a la presente como Anexo XIII.

Artículo 63°.- Autorícese al Poder Ejecutivo a disponer del inmueble identificado en el artículo anterior, a efectos de afectarlo a la construcción de la sede del Instituto Ciencias de la Vida, a cuyo fin podrá transferirlo en fideicomiso bajo el régimen de la Ley N° 24.441.

Artículo 64°.- Los aportes de la Ciudad de Buenos Aires al Instituto Ciencias de la Vida podrán consistir en sumas de dinero, de acuerdo a lo que en su caso establezca cada año la ley de presupuesto, y en derechos de uso y goce o propiedad sobre el inmueble identificado en el artículo 62°.

TÍTULO IV: FERIAS DE BUENOS AIRES

Artículo 65°.- Facúltase al Poder Ejecutivo a constituir una entidad con personería jurídica y patrimonio propios, sin fines de lucro, que se denominará Ferias de Buenos Aires, cuya finalidad principal consistirá en la concentración, promoción, gestión y organización de ferias y muestras generales relativas a todos los sectores productivos, industriales y de servicios.

Artículo 66°.- Podrán participar en Ferias de Buenos Aires todas las personas jurídicas, públicas o privadas, nacionales, provinciales o municipales, que sean representativas de los sectores productivos, industriales y de servicios en sus ámbitos y jurisdicciones respectivas.

Artículo 67°.- El Poder Ejecutivo establecerá la estructura jurídica a utilizar a efectos de constituir Ferias de Buenos Aires, aprobará su estatuto, reglamentos y condiciones de participación.

Artículo 68°.- La estructura jurídica, y el régimen de gobierno y administración de Ferias de Buenos Aires, deberán asegurar la adecuada representación de las entidades que participen en la entidad en función de los aportes que cada una de ellas realice, y conservar para la Ciudad de Buenos Aires un poder de decisión adecuado a efectos de garantizar la consecución de la finalidad de bien común propia de Ferias de Buenos Aires.

Artículo 69°.- En tanto la entidad no tendrá un fin de lucro, en ningún caso los fondos útiles y realizables que genere podrán ser distribuidos entre sus entidades participantes en concepto de utilidades, ganancias o dividendos.

Artículo 70°.- Desaféctese del dominio público de la Ciudad de Buenos Aires y declárese innecesario el inmueble identificado catastralmente como: Sección 68; Manzana 123, Facción 2 (afectación parcial), según plano adjunto a la presente como Anexo XIV.

Artículo 71°.- Autorícese al Poder Ejecutivo a disponer del inmueble identificado en el artículo anterior, a efectos de destinarlo a la construcción de la sede de Ferias de Buenos Aires, a cuyo fin podrá transferirlo en fideicomiso bajo el régimen de la Ley N° 24.441.

Artículo 72°.- Los aportes de la Ciudad de Buenos Aires a la entidad podrán consistir en sumas de dinero, de acuerdo a lo que en su caso establezca cada año la ley de presupuesto, y en derechos de uso y goce o propiedad sobre el inmueble identificado en el artículo 63°.

CAPITULO V- INCENTIVOS FISCALES

TÍTULO I: GENERALIDADES
Artículo 73°.- El Poder Ejecutivo destinará para el primer año un cupo de ciento cincuenta y cinco millones de pesos para ser aplicado al cumplimiento de la finalidad de la presente Ley. A partir del segundo año, este monto se ajustará de acuerdo a los indicadores que se utilizan para el cálculo de recursos de cada ejercicio fiscal.
Artículo 74°.- Los montos resultantes mediante el procedimiento de cálculo descripto en el articulo 73°  será destinada durante 10 (diez) ejercicios fiscales desde la aprobación de la presente. Si en un ejercicio fiscal no se agotará los fondos destinados, estos no se acumularán a los ejercicios fiscales siguientes.

Solo los incentivos que la norma lo prevea expresamente podrán computarse luego de pasado el plazo establecido en el primer párrafo.

Artículo 75°.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan obtener los beneficios establecidos deberán presentar el proyecto de inversión a la Autoridad de Aplicación para que esta defina el cupo máximo de incentivo fiscal anual, el cual será revisado anualmente a fin de adecuar el mismo si correspondiera.

La Autoridad de Aplicación fijara en la reglamentación la forma de evaluar los cupos. El cupo anual no utilizado, no será acumulable para los siguientes ejercicios fiscales.

TITULO II: Incentivos para la INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA

Artículo 76°.- : Las personas físicas o jurídicas que realicen inversiones en infraestructura residencial, comercial, industrial o de servicios en la Comuna 8, podrán computar el veinticinco por ciento (25%) del monto invertido como pago a cuenta del Impuesto sobre los Ingresos Brutos por las actividades que desarrollen en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Artículo 77°- El pago a cuenta podrá empezar a computarse una vez obtenido el final de obra correspondiente. Si el porcentaje establecido en el artículo anterior resultase superior al monto del impuesto a pagar, la diferencia generará créditos a favor que podrán ser compensados durante los 5 (cinco) ejercicios fiscales siguientes a la obtención del final de obra, o hasta que se cumpla el plazo fijado en el artículo 74°, lo que ocurra primero. La reglamentación establecerá el procedimiento aplicable para la instrumentación de este beneficio.

Artículo 78°.- Este beneficio no es transferible ni acumulable con los restantes beneficios establecidos en la presente Ley.

Artículo 79°.- Las inversiones que hace mención el Artículo 76° están exentas del pago del Derecho de Delineación y Construcciones establecidos en el Código Fiscal.

Artículo 80°.- La primera transferencia de dominio de los inmuebles originados en la inversión mencionada en el artículo 76° está exenta del Impuesto de Sellos. Para el inversor este incentivo es parte del cupo asignado, no computándose la parte correspondiente a la persona física que adquiera el inmueble como vivienda.

TITULO III: Incentivos para el Distrito del Deporte

Artículo 81°.- Ingresos Brutos. Los ingresos derivados del ejercicio de las actividades promovidas realizadas en el Distrito del Deporte por parte de los beneficiarios inscriptos definitivamente en el RED están exentos del Impuesto sobre los Ingresos Brutos.

Artículo 82°.- Sellos. Los inscriptos en el RED están exentos del impuesto de sellos por los actos y contratos que a continuación se detallan, siempre que estén relacionados directamente con los inmuebles situados en el Distrito y con el desarrollo de las actividades promovidas dentro del Distrito del Deporte:

a) Escritura traslativa de dominio

b) Contratos de locación, leasing o comodato, respecto de bienes inmuebles situados en el Distrito y respecto de instalaciones maquinarias y equipamiento ubicados en los inmuebles situados en el Distrito, siempre que se utilicen para el desarrollo de las actividades promovidas.

c) Contratos de seguros que cubran riesgos respecto de bienes inmuebles situados en el Distrito siempre que se utilice principalmente para el desarrollo de actividades promovidas y respecto de instalaciones maquinarias y equipamiento ubicados en los inmuebles situados en el Distrito, siempre que se utilicen exclusivamente para el desarrollo de actividades promovidas.

d) Contratos de locación de obra o de servicios que involucren tareas de construcción, montaje, reparación o mantenimiento de instalaciones, maquinarias y equipamiento ubicados en los inmuebles sitos en el Distrito destinados a desarrollar principalmente las actividades promovidas

e) Contratos de locación de servicios celebrados entre beneficiarios cuyo objeto resulte ser la realización de alguna de las actividades definidas en el apartado correspondiente.

Artículo 83°.- Para aquellos beneficiarios que no se encuentran inscriptos definitivamente en el RED habrá un plazo de 6 (seis) meses para ingresar el impuesto de sellos desde la celebración del instrumento sobre las escrituras públicas o cualquier otro instrumento por el que se transfiera el dominio, se otorgue la posesión o tenencia de inmuebles ubicados dentro del Distrito, relacionados directa y principalmente con las actividades promovidas.

El rechazo de la inscripción al registro origina la obligación de ingresar el impuesto devengado dentro de los quince (15) días de la notificación de dicha situación, con más los intereses que pudieran corresponder.

Si dentro del plazo referido en el artículo, el adquirente obtiene la inscripción en el RED, y el inmueble se encuentra destinado principalmente al desarrollo de alguna de las actividades promovidas, el impuesto devengado se extingue:

a)
Totalmente, si el instrumento es otorgado dentro de los primeros tres (3) años contados desde la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley.
b)
En un setenta y cinco por ciento (75%), si el instrumento es otorgado entre el tercer y el séptimo año desde la entrada en vigencia de la presente Ley. 

c)
En un cincuenta por ciento (50%), si el instrumento es otorgado entre el séptimo y el décimo año desde la entrada en vigencia de la presente Ley.

Artículo 84°.- Impuestos inmobiliarios. Están exentos del pago de los impuestos inmobiliarios establecidos en el Código Fiscal los inmuebles ubicados dentro del Distrito, sobre los cuales se realicen obras nuevas o mejoras que se destinen principalmente al desarrollo de algunas de las actividades beneficiadas. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 499.

El valor de la obra nueva o mejora no deberá ser inferior al Valor Fiscal Homogéneo que tiene el inmueble.

Artículo 85°.- Delineación y Construcción. Están exentas del Derecho de Delineación y Construcciones establecido en el Código Fiscal, las obras nuevas que se construyan dentro del Distrito destinadas principalmente al desarrollo a algunas de las actividades beneficiadas, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley 499.

El valor de la obra nueva no deberá ser inferior al Valor Fiscal Homogéneo que tiene el inmueble.

TITULO IV: Sanciones DEPORTE

Artículo 86º.- Sin perjuicio de la aplicación de las sanciones establecidas en el Código Fiscal, el incumplimiento de lo establecido en la presente Ley o su reglamentación, traerá aparejada la aplicación de las siguientes sanciones:

a) Baja de la inscripción en RED.

b) Pérdida de los beneficios otorgados, con más los intereses que correspondan.

c) Inhabilitación para volver a solicitar la inscripción en el RED.

TITULO V: Incentivos para el Distrito BiotecnolÓgico

Artículo 87°.- Ingresos Brutos. Los ingresos derivados del ejercicio de las actividades promovidas realizadas en el Distrito BIO por parte de los beneficiarios definitivamente en el REB están exentos del Impuesto sobre los Ingresos Brutos.

Artículo 88°.- Sellos. Los inscriptos en el REB están exentos del impuesto de sellos por los actos y contratos que a continuación se detallan, siempre que estén relacionados directamente con los inmuebles situados en el Distrito y con el desarrollo de las actividades promovidas dentro del Distrito:

a) Escritura traslativa de dominio.

b) Contratos de locación, leasing o comodato, respecto de bienes inmuebles situados en el Distrito y respecto de instalaciones maquinarias y equipamiento ubicados en los inmuebles situados en el Distrito, siempre que se utilicen para el desarrollo de las actividades promovidas.

c) Contratos de seguros que cubran riesgos respecto de bienes inmuebles situados en el Distrito siempre que se utilice principalmente para el desarrollo de actividades promovidas y respecto de instalaciones maquinarias y equipamiento ubicados en los inmuebles situados en el Distrito, siempre que se utilicen exclusivamente para el desarrollo de actividades promovidas.

d) Contratos de locación de obra o de servicios que involucren tareas de construcción, montaje, reparación o mantenimiento de instalaciones, maquinarias y equipamiento ubicados en los inmuebles sitos en el Distrito destinados a desarrollar principalmente las actividades promovidas.

e) Contratos de locación de servicios celebrados entre beneficiarios cuyo objeto resulte ser la realización de alguna de las actividades definidas en el apartado correspondiente.

f)    Contratos sobre activos intangibles.

Artículo 89°.- Para aquellos beneficiarios que no se encuentran inscriptos definitivamente en el REB habrá un plazo de 6 (seis) meses para ingresar el impuesto de sellos desde la celebración del instrumento sobre las escrituras públicas o cualquier otro instrumento por el que se transfiera el dominio, se otorgue la posesión o tenencia de inmuebles ubicados dentro del Distrito, relacionados directa y principalmente con las actividades promovidas.

El rechazo de la inscripción al registro origina la obligación de ingresar el impuesto devengado dentro de los quince (15) días de la notificación de dicha situación, con más los intereses que pudieran corresponder.

Si dentro del plazo referido en el artículo anterior, el adquirente obtiene la inscripción en el REB, y el inmueble se encuentra destinado principalmente al desarrollo de alguna de las actividades promovidas, el impuesto devengado se extingue:

a)
Totalmente, si el instrumento es otorgado dentro de los primeros tres (3) años contados desde la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley.
b)
En un setenta y cinco por ciento (75%), si el instrumento es otorgado entre el tercer y el séptimo año desde la entrada en vigencia de la presente Ley. 

c)
En un cincuenta por ciento (50%), si el instrumento es otorgado entre el séptimo y el décimo año desde la entrada en vigencia de la presente Ley.

Artículo 90°.- Impuesto inmobiliario. Están exentos del pago de los impuestos inmobiliarios establecidos en el Código Fiscal los inmuebles ubicados dentro del Distrito, sobre los cuales se realicen obras nuevas o mejoras que se destinen principalmente al desarrollo de algunas de las actividades beneficiadas. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 499.

El valor de la obra nueva o mejora no deberá ser inferior al Valor Fiscal Homogéneo que tiene el inmueble.

Artículo 91°.- Delineación y Construcción. Están exentas del Derecho de Delineación y Construcciones establecido en el Código Fiscal, las obras nuevas que se construyan dentro del Distrito destinadas principalmente al desarrollo a algunas de las actividades beneficiadas, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley 499.

El valor de la obra nueva no deberá ser inferior al Valor Fiscal Homogéneo que tiene el inmueble.

TITULO VI: Sanciones BIO

Artículo 92°.- Sin perjuicio de la aplicación de las sanciones establecidas en el Código Fiscal, el incumplimiento de lo establecido en la presente Ley o su reglamentación, traerá aparejada la aplicación de las siguientes sanciones:

a) Baja de la inscripción en el REB.

b) Pérdida de los beneficios otorgados, con más los intereses que correspondan.

c) Inhabilitación para volver a solicitar la inscripción en el REB.

CAPÍTULO VI: CONCESIONES

Artículo 93º.-  El presente Capítulo tiene por finalidad establecer un programa de proyectos  de puesta en valor, construcción, operación y mantenimiento de la infraestructura necesaria para el desarrollo de las actividades indicadas en el artículo 10 de la presente, respecto de los predios destinados a Equipamientos Especiales de la Comuna 8.
Artículo 94°.- Autorízase al Poder Ejecutivo a realizar los llamados a licitación correspondientes a efectos de concesionar la construcción y/o operación y/o mantenimiento y/o explotación de:

a) Un clúster de la industria automotriz, incluyendo infraestructura y servicios para concesionarias de automóviles y para la industria automotriz en general.

b) Paseos y centros gastronómicos.

c) Anfiteatros, museos, galerías e infraestructura cultural.

d) Estadios multipropósito y centros de convenciones y exposiciones.

e) Hoteles, centros recreativos e infraestructura de turismo.

f) Paseos y centros comerciales con temática orientada al deporte.

Artículo 95°.- Las concesiones referidas en el artículo anterior en ningún caso podrán otorgarse por un plazo superior a 30 (treinta) años.
Artículo 96º.- A efectos de licitar los contratos de concesión correspondientes, el Poder Ejecutivo podrá efectuar los llamados desde la Administración Central o transferir en fideicomiso los inmuebles involucrados a la Corporación Buenos Aires Sur S.E., bajo el régimen de la Ley Nº 470.
Artículo 97°.- Desaféctense del dominio público de la Ciudad los inmuebles identificados en el plano que como Anexo XV forma parte integrante de la presente.

CAPÍTULO VII: VILLA OLÍMPICA

Artículo 98°.- Desaféctese del dominio público de la Ciudad y declárese innecesario el inmueble identificado en el plano que como Anexo XVI forma parte integrante de la presente.

Artículo 99°.- Para el caso en que la Ciudad de Buenos Aires resulte elegida como sede de los Juegos Olímpicos de la Juventud 2018, el inmueble indicado en el artículo anterior será afectado a la construcción de la Villa Olímpica de la Ciudad de Buenos Aires.

Artículo 100°.- El proyecto de infraestructura para la Villa Olímpica deberá contemplar su uso posterior a la realización de los Juegos como infraestructura de Vivienda.

Artículo 101°.- Para el caso en que la Ciudad de Buenos Aires no sea elegida sede de los Juegos Olímpicos de la Juventud 2018, el inmueble indicado en el artículo 97° será afectado a la construcción de viviendas. 

CAPITULO VIII: CUENCA DEL RIACHUELO

Artículo 102º.- El presente capítulo tiene como objetivo mejorar la calidad de vida de los habitantes de la Comuna 8 a través de la elaboración de políticas públicas, programas y proyectos coordinados con la Autoridad de la Cuenta Matanza Riachuelo (ACUMAR), el Estado Nacional, la Provincia de Buenos Aires y las Municipalidades comprendidas en la Jurisdicción de la Cuenca Matanza-Riachuelo. Estas tendrán como propósito la recomposición del ambiente de la Cuenca en todos sus componentes (agua, aire y suelos).

Artículo 103º.- Para  dar cumplimiento a los objetivos propuestos, el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires:

a) Elaborará y coordinará políticas públicas destinadas a respetar la gestión de residuos domiciliarios. 

b) Fomentará la creación de Centros de Clasificación destinados a nuclear la actividad de los recolectores informales de residuos, brindándoles un adecuado ambiente de trabajo, con condiciones de higiene y salubridad acordes a la actividad que realizan. 

c) Elaborará políticas que respeten los estándares de producción, formas de recolección y sistemas de eliminación de residuos peligrosos y patogénicos. 

d) Compatibilizará normativa y formas de prevención de actividades que impliquen riesgos para la población y el ambiente. 

e) Acordará programas y proyectos conjuntos sobre las cuestiones de concurrencia inter-jurisdiccional. 

Artículo 104º.- A los efectos de mitigar los daños provocados por la contaminación de origen industrial, el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires:

a) Realizará las inspecciones correspondientes a todas las empresas radicadas en el perímetro de la Comuna 8 que se encuentren afectadas por el Rio Matanza Riachuelo, a los efectos de detectar e identificar a aquellas que sean consideradas agentes contaminantes. 

b) Pondrá en marcha las acciones necesarias a los fines de hacer cesar el vertido, emisión y disposición de sustancias contaminantes que impacten de un modo negativo en la Cuenca. 

c) Tomara las medidas necesarias respecto de todas aquellas industrias que transgredan las disposiciones y normativas de la ACUMAR, pudiendo proceder a la clausura total y /o traslado del agente contaminante. 

Artículo 105º.- Todas las actividades, proyectos, programas y emprendimientos susceptibles de producir impacto ambiental de relevante efecto, que realicen o proyecten ejecutar personas físicas o jurídicas, públicas o privadas dentro de la Comuna 8, deberá dar cumplimiento con las disposiciones de Ley N° 123 “Ley de Evaluación Ambiental”.

Artículo 106º.- El Ministerio de Ambiente y Espacio Público en conjunto con la Agencia de Protección Ambiental y el Consejo Consultivo de ACUMAR, elaborará un plan de saneamiento de basurales y arrojos clandestinos de acuerdo a lo previsto en el Plan Integral Matanza – Riachuelo, que contendrá: 

a) Medidas necesarias para impedir el vuelco de residuos en los basurales, sean estos legales o clandestinos.

b) Medidas complementarias para erradicar las habitaciones sobre los basurales y  puntos de arrojos,  evitando la instalación de nuevas habitaciones sobre los mismos.

c) Planes de  erradicación, limpieza y cierre de todos los  puntos de arrojo clandestino ubicados en la Ciudad de Buenos Aires, particularmente aquellos alojados en la Comuna 8.

d) Plan de Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos (G.I.R.S.U.) 

Artículo 107°.- El Poder Ejecutivo deberá arbitrar los medios necesarios para la limpieza y saneamiento de los márgenes de Río Matanza Riachuelo, saneamiento de red cloacal y desagües pluviales en la Comuna 8 de acuerdo a lo previsto en el Plan Integral de la Cuenca Matanza – Riachuelo.

Asimismo, propiciará la ejecución de los programas y obras de ampliación, captación, tratamiento y distribución de la red cloacal en la Comuna 8.  

Artículo 108º.- A los fines de optimizar  la accesibilidad y el uso de las zonas ribereñas en la Comuna 8, el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, a través del Ministerio de Ambiente y Espacio Público:

a) Garantizará la accesibilidad peatonal y por transporte público a los frentes costeros.

b) Elaborará un programa de reforestación y fito-remediación con especies autóctonas adecuadas, según se trate de bordes costeros, zonas anegables o corredores viales.

c) Maximizará el aprovechamiento y riqueza paisajística incorporando el equipamiento necesario.

d) Promoverá la construcción de corredores costeros. 

CAPITULO Ix: BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES

Artículo 109º.- El Banco Ciudad de Buenos Aires:
a) Implementará una línea de créditos hipotecarios para la adquisición de las viviendas que se construyan bajo el plan de desarrollo y urbanización establecido en la presente.

b) Establecerá los mecanismos de financiación aplicables a la adquisición de los terrenos que actualmente son ocupados por los clubes e instituciones civiles de la Comuna 8, de conformidad con lo establecido en el Capítulo III de la presente.

c) Implementará líneas de crédito preferenciales tendientes a promover la relocalización de empresas que realicen alguna de las actividades promovidas por la presente en el Distrito del Deporte y en el Distrito BIO.

d) Implementará una línea de créditos para la construcción, reparación, remodelación, puesta en valor y ampliación de todo inmueble, cualquiera sea su uso, localizado en la Comuna 8 de la Ciudad.
CAPITULO X: AUTORIDAD DE APLICACIÓN

Artículo 110º.- El Poder Ejecutivo designa a la Autoridad de Aplicación de la presente Ley.

Artículo 111º.- Corresponde a la Autoridad de Aplicación: 

a) Fomentar el pleno desarrollo de la construcción de viviendas en la Comuna 8.

b) Desarrollar, coordinar e implementar una estrategia de atracción de inversiones, que tienda a lograr un avance armónico del crecimiento de la Comuna 8.

c) Promover un incremento sostenido de la construcción de viviendas de conformidad con las normas vigentes. 

d) Actuar como órgano de consulta y asesoramiento permanente en lo relativo a la              aplicación de la presente Ley, articulando los mecanismos que considere necesarios para contribuir con los beneficiarios en la solución de aquellos conflictos que se pudieren plantear con relación a la obtención efectiva de los beneficios establecidos en el Régimen.

e) Coordinar con la Administración Gubernamental de Ingresos Públicos el intercambio de información relevante a los fines del mejor cumplimiento de las facultades y objetivos de ambos organismos para la aplicación de la presente. 

Artículo 112º.- Corresponde a la Autoridad de Aplicación, específicamente para el Distrito del Deporte y para el Distrito Bio:
a) Fomentar y gestionar el pleno desarrollo y evolución de las actividades promovidas en los distritos, coordinando las acciones necesarias a tales fines con los demás organismos del  Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y con el sector privado.

b) Informar, a través del organismo competente, sobre la importancia de las actividades promovidas como impulsoras del desarrollo económico de la Ciudad, generadoras de empleo y de bajo impacto ambiental.

c) Coordinar e implementar la estrategia de internacionalización de los distritos, generando acciones de inserción internacional.

d) Promover un incremento sostenido del número de empleados incorporados al mercado de trabajo vinculado a la industria del deporte y biotecnológica.

e) Desarrollar, coordinar e implementar la estrategia de atracción de inversiones a los distritos.

f) Actuar como órgano de consulta y asesoramiento permanente respecto a la aplicación del presente régimen.

g) Coordinar con la Administración Gubernamental de Ingresos Públicos el intercambio de información relevante a los fines del mejor cumplimiento de las facultades y objetivos de ambos organismos, en lo que al presente capítulo respecta.

Artículo 113º.- Cúmplase con lo establecido por los artículos 89° y 90° de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Artículo 114º.- Comuníquese, etc.
FUNDAMENTOS

Sra. Presidenta: 


Durante varias décadas, nuestra ciudad se ha visto beneficiada con emprendimientos urbanísticos para mejorar la calidad de vida de sus habitantes. Las zonas beneficiadas en cuanto a este desarrollo han sido las ubicadas en zona norte, dejando relegada la zona sur de nuestra Ciudad.


La Comuna 8 se localiza en el suroeste porteño y posee barrios tradicionalmente industriales, con una gran cantidad de edificios productivos, y galpones cuyo uso mayoritario es el de depósito. Contando también, con zonas residenciales de construcciones bajas, a excepción de complejos habitacionales de más de diez pisos de altura.


Está compuesta por tres barrios: Villa Lugano, Villa Soldati y Villa Riachuelo.  Siendo sus límites las avenidas General Paz, 27 de Febrero, Esteban Bonorino, Francisco Fernández de la Cruz, Varela, Perito Moreno, Castañares, Escalada y Eva Perón.


La comuna 8 limita al noroeste con los Barrios de Mataderos y Parque Avellaneda, al norte con el Barrio de Flores y al Noreste con el Barrio de Nueva Pompeya. Además limita al Este con los Partidos de Lanús y Lomas de Zamora y al Sudoeste con el Partido de La Matanza.


Del censo realizado en el año 2010 se obtuvo que en dicha Comuna  habitan 191.351 personas (91.239 varones y 100.112 mujeres), representando el 7% del total de la población de la Ciudad. La densidad de población de 87 habitantes por hectárea, muy por debajo de la media general de la Ciudad, que es de 137 habitantes por hectárea.


Las tierras que constituyen la mayor proporción del territorio de la Comuna 8, pertenecían a José Francisco Soldati. Nacido en Suiza, Soldati adquirió en la primera década del siglo XX estos terrenos que eran conocidos como los "bañados del sur". 


Dichos terrenos fueron descubiertos por Soldati que conoció esas tierras bajas, húmedas y propensas a inundarse, durante una salida de caza que luego compró a un bajo valor para la época. Otorgó a los empleados del ferrocarril (que había sido instalado en 1857) un descuento del 10% en el loteo de los terrenos, con el fin de que esas tierras se poblaran en poco tiempo. 


La estación de Villa Lugano, inaugurada en 1909 es réplica de la casa natal de Don José Soldati, que además construyó dos estructuras similares destinadas luego a la comisaría y a una escuela.


Paralelamente, en 1888, al sur de la Comuna, el Gobierno Nacional dio permiso a la Sociedad de Tierras General Pobladora para dragar el cauce de los últimos 33 km de trayectoria del Riachuelo. Si bien la tarea no se realizó, sí se abrieron las calles y se lotearon los predios para ser vendidos. Se instalaron entonces los primeros pobladores del barrio que se denominó "Villa Riachuelo", en chacras y tambos.


En los años 1911 y 1913, las tierras que hoy son Villa Lugano y Villa Soldati sufrieron inundaciones muy importantes, que provocaron rechazo en potenciales nuevos pobladores, dada la peligrosidad de la zona. En 1916 se fundó la primer escuela primaria en Villa Soldati. En el año 1931 llegó a estos barrios la luz eléctrica, siendo uno de los últimos de la Ciudad de Buenos Aires a consecuencia de las inundaciones, que sufría la zona..


En la década de 1940, Villa Sodati enfrentó la problemática que involucraba la recolección de residuos. Más de treinta años después se dio cierre al manejo de los residuos solidos urbanos, prohibiéndose bajo Ordenanza Municipal que se arrojaran en el "Vaciadero de Soldati".


En el año 1952, se construyó el Autódromo Municipal de la Ciudad de Buenos Aires, fue sede de importantes competencias, tanto nacionales como internacionales. 


En 1971 se concluyó una obra destacable en esta comuna: el complejo habitacional conocido como Lugano I y II por su nombre original que pasó a denominarse Barrio General de División Manuel Nicolás Savio.


A mediados de la década de 1980 se construyeron conjuntos habitacionales en torres, otorgando viviendas a más de 20.000 personas, el más grande de la República Argentina, tanto en extensión como en número de habitantes.


Hacia fines del siglo XX, algunos de los sectores de los barrios que componen la Comuna 8, fueron ocupados por población en situación de alta vulnerabilidad social, generando la demanda e instalación de nuevos complejos de solución habitacional,.. 


Asimismo, también emergieron distintos barrios de urbanización informal con distinto grado de consolidación en el territorio. 


El trazado urbano de esta Comuna es muy distinto al resto de las Comunas de la Ciudad, ya que la estructura urbana de damero municipal es minoritaria y se encuentra constantemente interrumpida por diversos equipamientos urbanos y urbanizaciones no tradicionales. Estos "objetos urbanos" son los grandes parques públicos (Parque Roca, Indoamericano y De la Ciudad), clubes e infraestructuras de gran tamaño como el Autódromo Municipal, entre otros. A su vez, también pueden pensarse como interrupciones al tejido urbano los asentamientos informales así como los grandes complejos habitacionales.


La superficie de la Comuna 8 se encuentra principalmente regida por los distritos de Urbanizaciones Determinadas (U) que suman el 42,4 % de la superficie total, se trata de conjuntos urbanos de características diferenciales, villas de emergencia o complejos habitacionales, asimismo, alguna de estas áreas coinciden con espacios verdes. Los distritos de Equipamiento (E2, E3, E4) suman el 28 % de los usos de la Comuna. Como el resto de las Comunas de Zona Sur, posee un porcentaje importante de su superficie regida por zonificación industrial, distrito I1 (5%). Combina también la actividad residencial de baja densidad, R2bII (13,2 %), que restringe la construcción en altura y, en menor medida los distritos R2bIII (1,1%), R2bI (1%) y R2aI (0.2 %). Incluso también se encuentra en esta comuna una zona destinada a distrito RUA bajo la autopista Dellepiane. Se registra el distrito C3II en un porcentaje ínfimo: 2,3 %.


Existen una serie de ejes de circulación importantes dentro de la comuna. En sentido este - oeste se destacan las avenidas Intendente Rabanal (y su continuación Av. Coronel Roca), la avenida Francisco Fernández de la Cruz, la avenida 27 de Febrero y la avenida Castañares y por otra parte  la Autopista Dellepiane, como principal conexión de la comuna y el área central de la Ciudad. Otra avenida importante es Eva Perón. En sentido norte - sur, se destacan una serie de arterias como la avenida Escalada, la AU 7 "Héctor Cámpora" y principalmente la avenida General Paz, siendo ésta límite con el partido de la Matanza.


En materia de transporte público masivo, existen diversas modalidades que comunican a la comuna con el resto de la Ciudad y con los Partidos del Gran Buenos Aires. El autotransporte de pasajeros se destaca por ser el medio de transporte de mayor cobertura en la comuna. .Este sistema se complementa con la presencia de tres estaciones del ferrocarril Gral. Belgrano Sur y el tendido de estaciones de Premetro que permiten el transbordo con la línea E de subterráneos.


En el marco de la propuesta del Plan Maestro de la Comuna 8 se gestaron las Jornadas para el Desarrollo de la Comuna, las cuales fueron concebidas como un foro vecinal abierto que sirviese para receptar las necesidades específicas de sus habitantes. Participaron del encuentro Jefes Comunales, Autoridades del P. Ejecutivo del GCABA (del Ministerio de Desarrollo Urbano y Desarrollo Económico), entidades deportivas, ONGs, Universidad Tecnológica Nacional, Legisladores  y vecinos. La primera jornada sobre el proyecto de mejora de la Comuna 8 se realizó el 19 de Junio de 2012 en el Salón de Techos Azules del Parque de la Ciudad, la segunda jornada el día 24 de julio de 2012 en "Altos de Riestra", uno de los edificios representativos y más antiguos de la Comuna 8. 


La propuesta fue facilitar un espacio de consenso para compartir y hacer una puesta en común desde los indicadores que marcan las necesidades y los deseos de los vecinos para el desarrollo de su barrio.


Los participantes tuvieron un rol muy activo en la presentación de datos, diagnósticos y propuestas. La participación ciudadana generó un conjunto de prioridades y propuestas que si bien estuvieron enmarcados en los ítems definidos por el Plan Urbano Ambiental (Ley 2930/09) se caracterizaron por tener diferentes escalas territoriales, plazos de tiempo, jerarquías y niveles. Por ello se ordenaron y compatibilizaron las diferentes prioridades y propuestas, estableciendo la relación de coherencia, contradicción, adición, enriquecimiento o especificación de acuerdo a los lineamientos de planeamiento establecidos para la Ciudad. 


En estas jornadas se presentaron los lineamientos generales para el planeamiento de la Comuna 8 y surgieron las principales propuestas temáticas que coinciden con el Plan Urbano Ambiental / Modelo Territorial a modo de seis ejes de desarrollo: 1. Habitat y Vivienda, 2. Patrimonio Urbano, 3. Espacio Público, 4. Producción y Empleo, 5. Transporte y Movilidad y 6. Estructura y centralidades. 


En este contexto, el presente proyecto da respuesta a todas necesidades planteadas en el Plan Maestro de la Comuna 8, solicitando a los Sres. Diputados y Diputadas la aprobación del presente proyecto.
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